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NOTARIAS
Néstor Fabián Cotrina Soriano 
Notaria Única de Arauca 
EDICTO 
EL SUSCRITO NOTARIO DEL CÍRCULO DE ARAU-
CA EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con 
derechos a intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
edicto en el periódico, en el trámite notarial de 
liquidación sucesoral del señor CIRO ORLANDO 
TELLEZ, quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 17.593.130 DE ARAUCA, 
persona que falleció en la ciudad de Arauca, el día 
veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte (2020), 
Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría, 
mediante acta número 024 de fecha diecinueve 
(19) de mayo de 2022, se ordena la publicación 
de este edicto en un periódico de alta Circulación 
Nacional y se difunda en una 
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispues-
to por el artículo 3o del decreto 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en 
lugar visible de la notaria por el término de diez 
(10) días hábiles. 
El presente edicto se fija hoy diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintidós (2022), siendo 
las 07:00 a.m. 
NESTOR FABIAN COTRINA SORIANO 
NOTARIO 

HAY UN SELLO *C4-1-23

Néstor Fabián Cotrina Soriano 
Notaria Única de Arauca 
EDICTO 
EL SUSCRITO NOTARIO DEL CÍRCULO DE ARAU-
CA EMPLAZA: 
A todas las personas que se consideren con 
derechos a intervenir, dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
edicto en el periódico, en el trámite notarial de 
liquidación sucesoral del señor MARCO RANGEL 
PEÑA, quien en vida se identificó con la cédula 
de ciudadanía número 17.586. 106, persona que 
falleció en la ciudad de Arauca, el día veintisiete 
(27) de julio de dos mil dieciséis (2016), Aceptado 
el trámite respectivo en esta Notaría, mediante 
acta número 017 de fecha diez (10) de mayo de 
2022, se ordena la publicación de este edicto en 
un periódico de alta Circulación Nacional y se di-
funda en una radiodifusora local, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 3o del decreto 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en 
lugar visible de la notaria por el término de diez 
(10) días hábiles. 
El presente edicto se fija hoy diez (10) de mayo 
de dos mil veintidós (2022), siendo las 07:00 a.m. 
NESTOR FABIAN COTRINA SORIANO 
NOTARIO 

HAY UN SELLO *C4-2-23

NOTARÍA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE UBATÉ 
(Cundinamarca) 
EDICTO 
LA NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE UBATÉ 
(Cundinamarca) 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente edicto en 
un periódico de amplia circulación, en el proceso 
de LIQUIDACION DE HERENCIA Y LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DEL CAUSANTE 
GUILLERMO ALBERTO SANCHEZ MONTEALEGRE 
quien se identificó en vida C.C. 10.100.417, de 
Pereira y quien falleció el día 22 de noviembre 
de 2016 en la ciudad de Bogotá según consta 
Registro civil de defunción con serial 09323982 
de la Notaria Veinte (20) de Bogotá y cuyo juicio 
de sucesión no se ha iniciado. El causante tuvo el 
asiento principal de sus negocios en el municipio 
de Ubaté circulo notarial de Ubaté Círculo Notarial 
del Municipio de Ubaté. 
El trámite se aceptó por acta número cuarenta y 
uno (41) de fecha dieciocho (18) de mayo de dos 
mil veintidós (2022). 
Se dispuso la publicación de este Edicto en el 
periódico de amplia circulación nacional y en una 
emisora local, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3o del Decreto 902 de 1988. Se ordena 
además su fijación en lugar visible de esta Notaría 
por el término de diez (10) días hábiles. 
El presente edicto se fija hoy dieciocho (18) de 
mayo de dos mil veintidós (2022) a las ocho 
(08:00) a.m. 
LUCILA GARCIA CHARARI 
Notaria Segunda Encargada de Ubaté 

HAY UN SELLO  *U3-1-23

NOTARÍA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE UBATÉ 
(Cundinamarca) 
EDICTO 
LA NOTARIA SEGUNDA DEL CÍRCULO DE UBATÉ 
(Cundinamarca) 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente edicto en 
un periódico de amplia circulación, en el proceso 
de LIQUIDACION DE HERENCIA Y LIQUIDACIÓN 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DEL CAUSANTE 
FELIX GALINDO ALVAREZ quien se identificó en 
vida C.C. 7.500.236, de Armenia y quien falleció 
el día 02 de junio de 1993 en el municipio de Su-
tatausa según consta Registro civil de defunción 
con serial 118071 de la Registraduría Municipal 
de Sutatausa y cuyo juicio de sucesión no se ha 
iniciado. El causante tuvo el asiento principal 
de sus negocios en el municipio de Sutatausa 
circulo notarial de Ubaté Círculo Notarial del 
Municipio de Ubaté. 
El trámite se aceptó por acta número cuarenta 
(40) de fecha dieciocho (18) de mayo de dos mil 
veintidós (2022). 
Se dispuso la publicación de este Edicto en el 
periódico de amplia circulación nacional y en una 
emisora local, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3o del Decreto 902 de 1988. Se ordena 
además su fijación en lugar visible de esta Notaría 
por el término de diez (10) días hábiles. 

El presente edicto se fija hoy dieciocho (18) de 
mayo de dos mil veintidós (2022) a las ocho 
(08:00) a.m. 
LUCILA GARCIA CHARARI 
Notaria Segunda Encargada de Ubaté

HAY UN SELLO  *U3-2-23

EDICTO 
EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE UBATE 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) 
días siguientes a la publicación del presente 
edicto, en la liquidación de herencia del 
causante LUIS HERNANDO ROJAS REDONDO, 
quien se identificó con cédula de ciudadanía 
número 245.461, fallecido en el Municipio de 
Fúquene, el día 4 de agosto de 2021, tuvo su 
último domicilio en el Municipio de Fúquene. 
Se aceptó el trámite respectivo mediante acta 
número treinta y seis (36) de fecha dieciocho 
(18) de Mayo de dos mil veintidós (2022). Se 
ordena la publicación de este edicto en un 
periódico de amplia circulación nacional y en 
una emisora de la localidad, cumpliendo con 
lo dispuesto en el artículo 3o del Decreto 902 
de 1988, ordenándose además su fijación en 
un lugar visible de esta Notaría por el término 
de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy diecinueve (19) 
de Mayo de dos mil veintidós (2022), siendo 
las 7:45 a.m. 
NOTARIO PRIMERO 
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO 

HAY UN SELLO  *U3-3-23

EDICTO 
EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE UBATE 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente edicto, 
en la liquidación de herencia doble intestada de 
los causantes MARCOS ROJAS TORRES, quien 
en vida se identificó con cédula de ciudadanía 
número 1.024.083, fallecido en el Municipio 
de Sutatausa, el día 28 de abril del año 1.961 y 
CARMEN VELASQUEZ DE CONTRERAS, quien 
en vida se identificó con cédula de ciudadanía 
número 20.984.441, fallecida en el Municipio de 
Ubaté, el día 9 de enero del año 2018, tuvieron 
su último domicilio en el Municipio de Sutatausa. 
Se aceptó el trámite respectivo mediante acta 
número veintinueve (29) de fecha catorce (14) 
de Mayo de dos mil veintidós (2022). Se ordena 
la publicación de este edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y en una emisora de 
la localidad, cumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose 
además su fijación en un lugar visible de esta 
Notaría por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy dieciséis (16) de 
Mayo de dos mil veintidós (2022), siendo las 
(7:45 a.m.) 
NOTARIO PRIMERO 
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

HAY UN SELLO  *U3-4-23

EDICTO 
EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE UBATE 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a 
la publicación del presente edicto, en la liquidación 
de herencia doble intestada de los causantes AL-
CIDES RODRIGUEZ, quien se identificó con cédula 
de ciudadanía número 3.221.585, fallecido en el 
Municipio de Ubaté, el día 25 de enero de 2022 y 
MARINA TOVAR GARZON, quien se identificó con 
cédula de ciudadanía número 20.675.782, fallecida 
en el Municipio de Armero Guayabal, el día 24 de 
diciembre de 2020, tuvieron su último domicilio en el 
Municipio de Ubaté. Se aceptó el trámite respectivo 
mediante acta número treinta (30) de fecha catorce 
(14) de Mayo de dos mil veintidós (2022). Se ordena 
la publicación de este edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y en una emisora de la 
localidad, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 
3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose además 
su fijación en un lugar visible de esta Notaría por el 
término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy dieciséis (16) de Mayo 
de dos mil veintidós (2022), siendo las 7:45 a.m. 
NOTARIO PRIMERO 
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

HAY UN SELLO  *U3-5-23

EDICTO 
EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE UBATE 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente edicto, 
en la liquidación de herencia del causante JOSE 
ANTONIO DELGADO JULIO, quien en vida se identi-
ficó con cédula de ciudadanía número 79.160.467, 
fallecido en el Municipio de Ubaté el día 19 de 
Febrero del año 2022, tuvo su último domicilio 
en el Municipio de Ubaté. Se aceptó el trámite 
respectivo mediante acta número treinta y uno (31) 
de fecha catorce (14) de Mayo de dos mil veintidós 
(2022). Se ordena la publicación de este edicto en 
un periódico de amplia circulación nacional y en 
una emisora de la localidad, cumpliendo con lo 
dispuesto en el artículo 3o del Decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en un lugar visible 
de esta Notaría por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy dieciséis (16) de 
Mayo de dos mil veintidós (2022), siendo las 
7:45 a.m. 
NOTARIO PRIMERO 
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

HAY UN SELLO  *U3-6-23

EDICTO 
EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE UBATE 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente edicto, en la 
liquidación de herencia de la causante LUZ ALICIA 
CHIQUIZA, quien en vida se identifico con cédula 
de ciudadanía número 41.492.179, fallecida en el 
Municipio de Guachetá, el día 14 de Febrero del 
año 2021, tuvo su último domicilio en el Municipio 
de Guachetá. Se aceptó el trámite respectivo 
mediante acta número treinta y tres (33) de fecha 

dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). Se ordena la publicación de este edicto 
en un periódico de amplia circulación nacional y 
en una emisora de la localidad, cumpliendo con lo 
dispuesto en el artículo 3o del Decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en un lugar visible 
de esta Notaría por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintidós (2022), siendo 
las 7:45 a.m. 
NOTARIO PRIMERO 
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO 

HAY UN SELLO  *U3-7-23

EDICTO 
EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE UBATE 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con derecho 
a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la 
publicación del presente edicto, en la liquidación de 
herencia de la causante MARIA DEL CARMEN ARE-
VALO DE BARRAGAN, quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía número 20.984.742, fallecida 
en el Municipio de Tausa, el día 29 de Octubre del 
año 2021, tuvo su último domicilio en el Municipio 
de Tausa. Se aceptó el trámite respectivo mediante 
acta número treinta y cuatro (34) de fecha dieciocho 
(18) de mayo de dos mil veintidós (2022). Se ordena 
la publicación de este edicto en un periódico de 
amplia circulación nacional y en una emisora de la 
localidad, cumpliendo con lo dispuesto en el artículo 
3o del Decreto 902 de 1988, ordenándose además 
su fijación en un lugar visible de esta Notaría por el 
término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy diecinueve (19) 
de mayo de dos mil veintidós (2022), siendo 
las 7:45 a.m. 
NOTARIO PRIMERO 
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

HAY UN SELLO  *U3-8-23

EDICTO 
EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE UBATE 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente edicto, en 
la liquidación de herencia doble intestada de los 
causantes JORGE CASAS BUITRAGO, quien en 

vida se identificó con cédula de ciudadanía número 
275-579, fallecido en el Municipio de Guachetá, 
el día 6 de Marzo del año 2004 y MARIA ISIDRA 
CASAS MORENO, quien en vida se identificó con 
cédula de ciudadanía número 20.623.785, fallecida 
en la ciudad de Bogotá, el día 9 de Enero del año 
2016, tuvieron su último domicilio en el Municipio 
de Guachetá. Se aceptó el trámite respectivo 
mediante acta número treinta y cinco (35) de 
fecha dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintidós 
(2022). Se ordena la publicación de este edicto en 
un periódico de amplia circulación nacional y en 
una emisora de la localidad, cumpliendo con lo 
dispuesto en el artículo 3o del Decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en un lugar visible 
de esta Notaría por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy diecinueve (19) 
de Mayo de dos mil veintidós (2022), siendo 
las 7:45 a.m. 
NOTARIO PRIMERO 
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO 

HAY UN SELLO  *U3-9-23

EDICTO 
EL NOTARIO PRIMERO DEL CÍRCULO DE UBATE 
CITA Y EMPLAZA 
A todas las personas que se consideren con 
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días 
siguientes a la publicación del presente edicto, en la 
liquidación de herencia de la causante ANA OTILIA 
RINCON DE CASTIBLANCO, quien en vida se identi-
ficó con cédula de ciudadanía número 20.457.058, 
fallecida en el Municipio de Cucunubá, el día 29 de 
Septiembre del año 2020, tuvo su último domicilio 
en el Municipio de Cucunubá. Se aceptó el trámite 
respectivo mediante acta número treinta y dos (32) 
de fecha catorce (14) de mayo de dos mil veintidós 
(2022). Se ordena la publicación de este edicto en 
un periódico de amplia circulación nacional y en 
una emisora de la localidad, cumpliendo con lo 
dispuesto en el artículo 3o del Decreto 902 de 1988, 
ordenándose además su fijación en un lugar visible 
de esta Notaría por el término de diez (10) días. 
El presente edicto se fija hoy dieciséis (16) de 
mayo de dos mil veintidós (2022), siendo las 
7:45 a.m. 
NOTARIO PRIMERO 
JESUS ALFONSO RODRIGUEZ CAMARGO

HAY UN SELLO  *U3-10-23

No.
RESOLUCIÓN

No. No. CORDIS NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRIBUYENTE

TIPO DE 
IMPUESTO

PLACA - CHIP Y/O MATRICU-
LA INMOBILIARIA-NIT

TIPO DE ACTO FECHA DEL 
ACTO

PERÍODO GRAVABLE DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN FECHA
DE DEVOLUCIÓN

FECHA CAUSAL
DE DEVOLUCIÓN

CAUSAL 

DCO-007822 2022EE062871C1 JOSÉ IGNACIO MÁRQUEZ DAZA 19314974 PREDIAL AAA0090BJUH RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE
PRESCRIPCIÓN
RESOLUCIÓN QN 8/03/2022 2013 CL 60A 3 11 15/03/22 Dirección errada

DCO-007822 2022EE062871C1 JOSÉ IGNACIO MÁRQUEZ DAZA 19314974 PREDIAL AAA0102YKCN RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE
PRESCRIPCIÓN
RESOLUCIÓN QN 8/03/2022 2013 CL 60A 3 11 15/03/22 Dirección errada

DCO-012111 2022EE076534O1 MARIA DEL CARMEN PINEDA DE TALERO 20021884 PREDIAL AAA0062YBLF RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE
PRESCRIPCIÓN
RESOLUCIÓN QN 22/03/2022 2014 AC 72 77A 56 1/04/22 Dirección errada

DCO-015028 2022EE095880O1 RAUL RUIZ VACCA 4264067 PREDIAL AAA0011ARMR RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA SOLICITUD DE
PRESCRIPCIÓN
RESOLUCIÓN QN 13/04/2022 2014 KR 11 35 44 SUR 26/04/22 Dirección errada

No.
RESOLUCIÓN

No. No. CORDIS NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRIBUYENTE

TIPO DE 
IMPUESTO

PLACA - CHIP Y/O MATRICU-
LA INMOBILIARIA-NIT

TIPO DE ACTO FECHA DEL 
ACTO

PERÍODO GRAVABLE DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN FECHA
DE DEVOLUCIÓN

FECHA CAUSAL
DE DEVOLUCIÓN

CAUSAL 

DCO-013828 2022EE091164O1 MARTHA CUERVO DE FORERO 41538880 PREDIAL AAA0070XBBS RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE
EXCEPCIONES 

6/04/2022 2016 / 2017 KR 112 B 77 A 02 19/04/22 Dirección errada

DCO-013828 2022EE091164C1 CARLOS FORERO CUERVO 79571402 PREDIAL AAA0070XBBS RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE
EXCEPCIONES 

6/04/2022 2016 / 2017 KR 112 B 77 A 02 19/04/22 Dirección errada

No.
RESOLUCIÓN

No. No. CORDIS NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRIBUYENTE

TIPO DE 
IMPUESTO

PLACA - CHIP Y/O MATRICU-
LA INMOBILIARIA-NIT

TIPO DE ACTO FECHA DEL 
ACTO

PERÍODO GRAVABLE DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN FECHA
DE DEVOLUCIÓN

FECHA CAUSAL
DE DEVOLUCIÓN

CAUSAL 

DCO-014955 2022EE094129O1 YOLANDA ESTEPA DE PLAZAS 24115596 PREDIAL AAA0218HOHY RESOLUCIÓN CONCEDE UNA FACILIDAD DE PAGO 8/04/22 2016 / 2018 / 2019 /2020 CL 152 72 40 TO 6 AP 803 27/04/22 Dirección errada
DCO-014955 2022EE094129O1 YOLANDA ESTEPA DE PLAZAS 24115596 PREDIAL AAA0218JHMR RESOLUCIÓN CONCEDE UNA FACILIDAD DE PAGO 8/04/22 2015 / 2016 / 2018 / 2019

/ 2020
CL 152 72 40 TO 6 AP 803 27/04/22 Dirección errada

No. MANDAMIENTO 
DE PAGO

CORDIS No. PROCESO NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE Y/O APODERADO IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRIBUYENTE

IMPUESTO FECHA DE MANDAMIENTO 
DE PAGO

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN FECHA
DE DEVOLUCIÓN

FECHA CAUSAL
DE DEVOLUCIÓN

CAUSAL 

DCO-003076 2021EE020576O1 202101274300038432 JULIAN MAURICIO REAL ACEVEDO 80180035 PREDIAL 25/02/21 CL 183B 8 29 / 110001 BOGOTA, D.C. / CO 11/05/21 Dirección errada
DCO-002893 2021EE020593O1 202101274300037116 ALDEMAR TIRADO TIRADO 79153505 PREDIAL 25/02/21 CL 185A 15 39 / 110001 BOGOTA, D.C. / CO 10/05/21 Dirección errada
DCO-005520 2021EE044511O1 202104124300040354 RAFAEL ANTONIO RODRIGUEZ RAMIREZ 1234 PREDIAL 19/04/21 KR 3D 48K 60 SUR/110011BOGOTA, D.C./CO 26/10/21 Dirección errada

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO - DCO 

NOTIFICACIÓN POR AVISO
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Se advierte al deudor que dispone de quince (15) días, a partir de la presente publicación, para cancelar la deuda o proponer las excepciones legales contra el mandamiento de pago contemplado en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.
La atención referente a los procesos de cobro será efectuada en la Carrera 30 No. 25 - 90 Torre A Piso 4 CAD.

EDWIN FERNANDO CARDENAS PITA
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PRESTACIONES SOCIALES

AVISO

ALIANZA PRODUCTORA DE CARBON SAS, 

con NIT No. 901.412.703-6, 

informa:

Que el día tres (3), del mes de marzo del año dos mil veintidós (2.022), falleció en la jurisdicción 
del municipio de Villa de San Diego de Ubaté (Cund.), el señor JOSÉ EDISON MOLINA GARZON, 
quien se identificaba con la cédula de ciudadanía número 1.007.467.411 en calidad de empleado. 

Que a reclamar las prestaciones sociales se presentó la señora DORIS ANGELA GARZON PAJARITO, 
identificada con la cedula de ciudadanía número 39.742.501 de Ubaté, en calidad de progenitora. 
Se publica el presente AVISO en cumplimiento de lo establecido por el Artículo 212 y concordantes 
del Código Sustantivo de Trabajo, para que se hagan presentes quienes se crean con igual o mejor 
derecho en la Carrera 4 No. 6 - 42 Oficina 201 del municipio de Ubaté - Cundinamarca. Teléfono 
3208553585 - 3107952072, en el horario de 8am -1pm y 3pm - 5pm, con el documento de identidad 
y la documentación necesaria, dentro de los 30 días siguientes a la presente comunicación.


